
1 
• 

! 
\ . 
.: 

'
_,. -

. 
. 

• 

. ·. 
:" . . . . . _., 

j:···~ 
~ ~(' 

1 
-r· . 

. ' 

REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA CENTRAL 

LAG A CE.TA 
DIARIO OFICIAL 

Tallerea Nacionalea 

A~O LVIII Managua, D.N., Viernes 8 de Enero de 1954 Nº. 5 

SUMARIO 

PODl!R EJECUTIVO 

Rl!LACIONl!S ExTl!RIORE! .. 
Déjase sin efecto un acuerdo • , • • • Pág. 

OUl!RRA, MARINA Y AVIACION 

Contrato• . • • • • • • • • • • • 

TRIBUNAL DI! CUENTAS 

Circular N9 736 • • • • • • • • 

· SECCION JUDICIAL 

Remates • • • • • • • • • • • , 
Titulo• Supletorio• • , • • • : • • 
Terreno• Municipales • • • • , , 
Citación • • • • • • , • , • • • 
E1critura Social y au reforma y Estatutos 

y au reforma de la Sociedad Anónima 
Compailfa Agrícola y Ganadera Santia· 
go de Boaco, S. A. • . • 

Declaratorias de Heredero• 
Aviso .•.••• 

PODER EJECUTIVO 

Ralacionea Exlariorea 

No.37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

e 

e 

e 

e 

e 

41 

41 

43 

'43 
43 
44 
44 

45 
48 
48 

lo.-Dejar sin efecto el Acuerdo No. 83 
del 19 de Diciembre de 1952. 

2o.-Nombrar al Seftor Gilberto Lacayo 
Bermúdez, Cónsul de Nicaragua en Los An: 

·geles, Estado de California, Estados Unidos 
de América, quien devengará el sueldo men
sual asign.ado en el Presupuesto General de 
Gastos vigente, Titulo V,. Capftulo IV. 

3o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos a partir del primero de Enero próximo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., dieciseis de Diciembre de mil no
vecitnlos cincuenta y tres.-A. SOMOZA. 
E.l Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviaai6n 

ción del Gobierno, por una parte, y Marta 
Reyes de Gutiérrez, por otra, convenimos 
en el siguiente Contrato: 

f 
La Sra. Reyes de Gutiérrez da en arriendo 

al Gobierno una casa que posee en Ostto· 
na!, Departamento de Rivas, para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
La Sra. Reyes de Gutiérrez se comprome· 

te a hacer por su cuenta, cualesquiera repa· 
raciones que necesite el local, en el transcur· 
so de este arriendo, y a pagar los impuestos 
que lo afecten, establecidos o por establecer
se, .sean éstos de carácter fiscal, municipal o 
de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. Reyes de Gu· · 

tiérrez, en virtud de este Contrato, una cuo· 
ta mensual de Treinta Córdobas(~ 30.00), 
que afectará el Titulo XVI, Capitulo XIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y 
que la arrendadora recibirá de la Adminis· 
tración de Rentas de Rivas~ 

IV 
La duracióQ del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobierpo se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo estime conveniente a • 
sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los diez días del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones.-(f) Maria Reyes de Gutié· 
rrez. 

No. 118-CC-C 
El Presidente de la República, _,.. 

Acuerda: . 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 

Comunf quese. Casa ·Presidencial, Mana
gua, D.N., 3 de Diciembre de 1953.-(f) SO· 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) francisco Oaitán C., Coronel G.N. 

' 
J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· General de Comunicaciones, en representa· 

. ' ¡ 
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ción del Gobierno, por una parte, y la Sra. 

Delfina v. de Arburola, en actuación perso· 
nal por otra, convenimos en el siguiente 
Contrato: 

l 
La Sra. de Arburola da en arriendo al Go

bierno dos piezas de la casa que posee en 

Buenos Aires, Departamento de Rivas, para 

local de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

1 l 
La Sra. Arburola se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite l"l local, en el transcurso de est~ a-

• rriendo, y a pagar los impuestos que lo afec
ten, establecidos o por establecerse, sean és

tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 
111 

El Gobierno pagará a la Sra. de Arburola, 
en virtud de este Contrato, una cuota men· 

sual de Treinta Córdobas <ci 30.00), que a· 
fectará el Titulo XVI, Capitulo XIII, del Pre

supuesto General de Gastos vigente, y que 

la arrendadora recibirá de la Administración 

de Rentas de Rivas. 
IV 

La duración del presente Contrato será 
de un ano, a partir del primero de julio 

de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 
· En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

D.N., a los diez dias del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) j. D. Gar· 

cfa M., Coronel O. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Delfina v. de Arbu
rola. 

No. 11 g..cc .. c 
El Presidente de la República,_ 

Acuerda: • 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese.---Casa Presidencial.··-Mana

gua. D.~N., 9.de Diciembre de 1953. (f)-SO
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
( f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

j. D. García M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicacione-;, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y· Metce
des de Corea, en actuación personal, por 

otra, convenimos en el siguiente Contrato: 
l 

La Sra. Corea da en arriendo al Gobier

no una casa que posee en Belén, Departa

mento de Rivas, para local de la Oficina de 
Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
La Sra. Corea se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el ·transcurso de este a

rriendo, y a pagar los Impuestos que lo afee· 

ten, establecidos o por establecerse,, sean és· 

tos de carácter fiscal, municipal o de or· 
nato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. Corea, 

en virtud de este Contrato, una cuota men

sual de Cuarenta Córdobas (($ 40 00), que 
afectará el Tf1ulo XVI, Capitulo XIII, del 

Presupuesto General de Gastos vigente, y 

que la arrendadora recibirá de la Adminis· 

tración de Rentas de Rivas. 
IV 

La· duración del presente Contrato será de 

un ano, a par.tir del primero de Julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 

En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un 
mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 

N., a los diez dfas del mes de julio de mil 
novecientos cincuentitres.-(f) J. D. García 
M., Coronel G. N., Director General de Co

municaciones.-(f) Mercedes de Corea. 

Nó. 120-CC-C 
· El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comuniquese. -Casa PresidenciaL··Mana· 
gua, DN., 9 de Diciembre de 1953.--(f) SO· 
MOZA. - El Ministro de la Guerra, y A· 

nexos (f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. O. Oarcfa M., Coronel O.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa

ción del Gobierno, por una parte, y Ernesto 
Salinas, en actuación personal por otra, 

convenimos en el siguiente Contrato: 
1 

Salinas da en arriendo al Gobierno una casa 
que posee en Tola Departamento de Rivas, 

para local de la Oficina de · Comunicacio

nes de aquel lugar. · 
11 

Salinas se compromete a hacer por su 
cuenta cualesquiera reparaciones que nece
site el local, en el· transcurso de este arrien· 

do, y a pagar los impuestos afecten, esta· 

blecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Salinas, en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de ..•. 
Treinta Córdobas (CJ 30.00), que afectará el 

Titulo XVI, Capitulo XIII, de\ Presupuesto 
General de Gastos vigente,. y que la arreo· 

dadora recibirá de la Administración de 

Rentas de Rivas. 
IV 

La duración del presente c~ntrato será de 
un ano, a partir del primero de julio de 

1953; pero el Gobierno se reserva el dere

cho de rescindirlo cuando lo crea conve. 
niente ·a sus intereses. 
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En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los diez dfas del mes de julio 
de mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. 
Garcfa M., Coronel G. N., Director Gene
ral de Comunicaciones.-(f) Ernesto Sali· 
nas. 

N9 121 CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 9 de Diciembre de 1953.-(f) 
SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y A 
nexos, (f~ francisco Oaitán C., Coronel G.N. 

Tribunal de Cu1nta1 

República de Nicaragua 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Managua, D.N., 4 de Enero de 1954. 

TELEGRAMA 

Circular No. 736 

Seno res 
Administradores de Rentas 
Toda la República (Excepto Managua). 

Me permito recordar a Uds. mi Circular 
No. 734 del 21 de Diciembre ppdo., rogán· 
doles nuevamente enviar a este Despacho a 
la mayor brevedad posible los dos nombres 
y apellidos completos de cada empleado 
público, tal como se solicita en la menciona· 
da Circular. 

Atto. y S. S. 

Eduardo Casúo W., 
Presidente del Tribunal 

de Cuentas. 
Encargado. 

SECCION JUDICIAL 

lll!MATES 
N9 3275 

Cuatro tarde ocho Enero entrante, remataráae esta 
oficina Urbana, barrio El Rosario, Chinandega, lin
dante: oriente, Teniente Ale¡da; poniente, Román 
Baca; norte, Inés viuda de 'Zepeda; sur, Juan Reyes. 

Avalúo: do1cientos córdobas. 
Ejecución: Dora Violeta Tückler - Ellseo Ma· 

yorga Romero. 
Oyenae posturas. 
Juzgado Local Civil.-Masaya, veintitrés Diciem

bre mil novecientos cincuentitré1.-R. Ouandlque 
M., Srio. 20 3 3 

N9 3274 
Tres tarde ocho Enero· entrante, rematarbe Urba· 

na, uta ciudad, lindante: oriente, Rafael Cano¡ po· 
niente, Ignacio Putuy; norte, Mucedes Ouevara; 
sur, N colás Ouevara. -

• Avahlo: ciento ochenta córdobas, 

Ejecución: Miguel Angel Alemán - Sucesión Ju·' 
llo Gaitán. 

Oyense posturas. -
Juzgado Local Civll.-Maaaya, veintitrés Diciem

bre, mil novecientos cinclientitrés.- R. Guandique 
M., Srio. 19 3 3 

N9 3278 
Dos tarde doce corrlente,.estf> Despacho remata

ráae rústicas jurisdicción San Juan la Concepción, 
limitadas: oriente, Roberto Vásquez, Celestino Ca
lero; poniente, fidel García, callejón enmedio; nor
te, Juan Oarcfa; y sur, Joaqufn Hernnández. Otra, 
manzana cabida: oriente, Rafael Mercado; ponien· 
te, Leoncio Hernández y Aureleano Hernández; 
norte, Lorenzo Aguirre Aguirre¡ sur, fidel Ouevara. 
Otra, Urbana: oriente, Cervando Hernánde1; po
niente, francisco Rosales, camino enmedio; norte, 
fidel Garcla; sur, Antooio López y otro. 

Oyense posturaa. 
Juzgado Local Civil.-Nandasmo, Enero cinco de 

mil 11ovecientos cincuenta y cuatro.-Marcos Ca
rranza.-Rigoberto Méndez, Srio. 

TITULOS-SUPLETORIOS 
N9 2205 

24 3 1 

El señor J. Santos Carrasco, solicita título suple· 
torio de un cerramiento en el paraje de El Mateare 
de esta jurisdicción, es poseedor como de treinta 
hectáreas más o menos, acotada con cercos de alam 
bre propio por el oriente y occidente, y la mitad 
de la medianerfa de las propiedades colindantes de 
don fernando Morales por el norte, y don Ismael 
Castellón por el sur, cultivada con zacate artificial 
y arados para [aiembra cereales, cultivado actual· 
mente con cuatro manzanas y media de ajonjolf, li
mitado asf: oriente, propiedades de fernando Mora 
lea L. e Ismael Caatellón¡ occidente, río de franque· 
ras; norte, el mismo fernando Morales L.; y 1ur1 Is
mael Caatellón y Baltazar Murillo, situada en terre· 
no ejidal, el cual construyó a 1us propias expen1as, 
lo mi•mo que una casa de habitación, de tejas, de 
seis varas de largo, de cinco de ancho, con dos co
rredores y un cardo, dentro del cerramiento deacri-
to y deslindado el cual ha poserdo quieta, pacífica· 
mente por más de veintitrea ai'l.os, u1ándola y u1u· 
fructuándola como verdadero dueño todos loa ailos • 
Que dicho cerramiento no tiene nombre, número 
ni gravámen, y estima en doscientos c6rdobaa. que 
preaent6 boleta en que consta haber pagado el im· • 
puesto municipal. 

T11vo intervención Srndico Municipal y Represen· 
tante fisco. 
Quie~ tenga derecho preséntese a deducirlo tér

mino de ley. 
Juzgado Local. Limay, cuatro de Noviembre de 

mil novecientos cincuenta y tres.-Joaqurn Sando· 
val.-Félix P. Vindel, Srlo. 

Ea conforme. Lfmay, veintiseis de Noviembre 
de mil noveciento• cincuenta y trea.-Joaqurn San
doval.-Pascual Moreno h., Srlo. 

3253 3 1 

N9 3260 
Marra Ana de Martínez, solicita Utulo aupletorio, 

finca rústica denominada Chaera Orande,doce man· 
zana& extensión, situada jurisdicción San Juan Cfn· 
co Pinos, comarca fl Polvón, lindante: oriente, Leo 
nardo Palma; norte, Adrian Martrnez; sur, David 
Palma. · 

Opónganse lef al mente. 
Juzgado Clvl Distrito. Chinandega, veintidós 

Diciembre mil noveciento1 cincuenta y tres.-Ma-
nuel Salvador Guardado, Srlo. 11 3 1 

N9 3267 . 
Lui1 Angel Corrales, aolicita titulo 1upletorlo de 

una casa y cocina. Un lote de t~rreno de siete 

¡ 
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inanzana1 y un ojo de agua. Las c1111 son de ma-
- dera rolliu, de tej11, forradu con tablas y palen· 

ques. Mide largo ocho varat, de ancho seis var11 
la cocina de cinco varas de ancho y largo. Lu sic· 
te manzanas son para sembrar grano11 con dos cer
c11 propias de alambre. Limitado loa Inmuebles: 
oriente y sur, Andrés Reyes; occidente, Luis Angel 
Rtvera; norte, Rodolfo 1Garcfa. 

Lo estima en doscientos pesos córdobas. 
lntereaados opónganse término legal será ofdo. 
Juzgado Local Civil. El Sauce diez de Diciem· 

bre de mil novecientos cincuenta y tres.-Antonlo 
Velbquez. -Leónldaa Valladares, Srio. 

4 3 1 

No 3269 
Guillermo Flores, solicita trtulo supletorio finca 

rústica ocho manzanas en Tostosll, esta jurisdicción 
con casa de habitación, une manzana cana azúcar, 
otra guineos, reato huatales, con e1to1 linderos: nor· 

. te, Gerardo Marfn y Eugenio Rulz; oriente, Alejan· 
dro Acuila¡ y occidente, Buenaventura González. 

Opónganse término legal. 
Con intervención Sindico Municipal, 
Juzgado Local, jalapa, catorce Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y tres.-Noel Paguaga 
juez Local.-Jorge Castillo, Srlo. 

2 3 1 

N9 3264 
Josefa Chavarrfa Aguilar, solicita trtulo supletorio 

mejoras finca rústica, catorce manzanas extensión, 
situada comarca Ojoche, esta jurisdicción, bautiza
da El Ciprés, cultivada cinco mil cafetos coseche
ros, cercas alambre púas, dos casas habitación, prl
ra seis varas largo, cinco ancho; segunda, 1ei1 por 
cinco, ambaa teja maof, sobre horconu, emoalenca· 
du, lindante: oriente, Paulina Centeno y Amada 
Villareyna; occidente, Anlceto Rodríguez; norte, Por 
firlo Herrera; sur, Timoteo Rivas. 

Valoradas doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase término legal 
juzgado Local Civil Telpaneca, dieclalete Dl.clem· 

bre mil novecientos cincuenta y tre1.-Ramlro Mo
ralea.-M. Velisquez, Srio. 

Ea conforme -M. Velásquez, Srlo. 7 3 l 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a vein· 
tldos de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Enmendado-como-Vale.-Gerardo Barreta 
Vargas, Alcalde Mcpal.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

16 3 l 

N9 3254 
Luis Ramírez, mayor de edad, soltero, agricultor 

y de este domicilio, solicita arriendo de un lote de 
terreno ejidal como de treinta manzanas da superfi· 
efe, ubicado en la Comarca •El Apante. de esta ju· 
rl1dlcción y dentro los siguientes linderos: oriente, 
monte inculto¡ poniente y sur, tierras de San jacinto¡ 
norte, rfo del chorro de San jacinto. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

L>ado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a quince 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.
Gerardo Barreta Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

15 3 1 

N9 3252 
juan Martrnez, mayor de edad, soltero, agricultor 

y de e1te domicilio, solicita arriendo de un lote de 
terreno ejidal rerteneclente a cate Municipio como 
de quince manzanas de 1uperficle ubicado en la Co· 
marca •El Apante• de esta jurisdicción, como a uoa 
legua al Norte de la hacie11da •Rota• y dentro loa 
siguientes linderos: oriente, Ojo de Agua del Joco· 
té¡ poniente, predio del solicitante¡ norte, juan y 
Francisco Cea¡ y 1ur, monte inculto. 

Quien ae crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a vein
tldoa días del mes de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Gerardo Barreta Vargas.-Pedro 
P. Mendoza, Srio. . .· 17 3 1 

Np 3251 
José de la Cruz Gonzáiez, sollcila arrendamiento 

un lote terreno ejldal situado de las faldas del cerro 
de las Piedras Grandes de esta jurisdicción, como 
de veintiocho manzanas más o menos; oriente, con 
monte inculto¡ occidente, con predio de loa López; 
norte, con lt quebrada que divide el cerro del jico
te¡ y sur, con la fila del cerro de las Piedras Gran
des 

Quien se creye're con derecho, opóngaae término 
le¡al. N9 3268 

Miguel Tercero, solicita trtulo 1upletorio, finca 
rústica San Francisco, esta jurisdicción, ochenta 
manzanaa, con caaa de habitación, 1iete mil cafetos 
en crianza y diez manzanaa de pJtrero, linda: norte 
José Antonio Velásquez; sur, Délfido Vanegas y 
Juan Aguirre¡ oriente, rfo de Las Trozas¡ y occlden· 
te, Santos López. 

Valagüina, velntldos de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.-Luis Cruz, Alcalde Muni- • 
clpal.-Abraham S. Amador, Srlo. 

Valorada do1ciento1 córdobas. 
Con intervención Síndico Municipal. 
El que 1e considere con derecho que IC oponga 

en el término de ley. 
Juzgado Local. Jalapa, diecinueve de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y tres.-Noel Pagua-
gua, Juez Local.-Jorge Castillo, Srio. 3 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3253 

Raúl Quintero, mayor de edad, soltero, agricultor 
y de este dontlcilio, solicita arriendo de un lote de 
terreno ejidal, perteneciente a éste Municipio, ubi· 

18 3 1 

. N9 3273 
Próspero Varg11, mayor, casado, cite domicilio, 

pide arriendo aiete manzanaa terreno ejldal dos lo
tea, Valle Cuje, porción material, café y palma real, 
linda primer lote, cuatro manzanas: oriente, Eifas 
Gómez¡ occidente, Apolonia Gonzáiez¡ inorte, Slxto 
Carazo¡ sur, faldaa robledoras. Segundo lote, tres 
manzanaa, linda: oriente, casa del ·1ollcltante y Lu· 
cas Carazo¡ occidente; predio Simón Carazo; norte; 
quebrada Cujllica¡ sur, predio de Eifu Oómez. 

Quien tenga derecho,.opónga1e término legal. 
Alcaldía Municlpal.-Totogalpa, diez y nueve de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y tre1.~ 

Enmendado - Cujilica - Vale.-Alcalde, Reinaldo 
López L.-Aute mí, J. Rublo M., Srio., 

• 21 3 1 

cado en la Comarca San lldefonao de esta jurladlc· ClTACION 
clón, como a una legua al Norte de la hacienda 
•Rota• y como de veinte manzanas de superficie, N9 3277 
dentro los siguientes linderos: oriente, predio de Con instrucciones de la junta Directiva, cito a los 
Juan Marlfnez; poniente y norte, monte Inculto pcr· Seilores Accionistas de la Sociedad denominada 
tcnccicnte a este Municipio; y 1ur, herederos de •Nicaragua Sugar E1tatcs Ltd.•, que tiene su domi
Pablo l<lriz. ¡cilio en la cluda•d de Granada, para la Sesión Ordi-

Quien se crea con derecho, opónga1e término narla de la junta General, que de conformidad con 
legal. · la Escritura Social y 101 Eataluto1, tendrá verlflcati-

' 
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• vo a las once de la mai'iana del día seis (6) del mea 
de febrero del ai'io en curso, en 111 oficinas de la 
Empresa, situadas en la Primera Calle Sur ele dicha 
ciudad de Granada. 

Granada, cinco (5) de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (1954). 

DIONSIO CUADRA BENARD, 

Secretario. 
23 3 l 

No. 3163 
ESCRITURA SOCIAL.CONSTITUTIVA Y SU 
REFORMA Y DE LOS ESTATUTOS Y Sll 
REFORMA DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

COMPAÑIA AORICOLA Y GANADERA 
SANTIAGO DE BOACO, S.A. 

Julio Cls(l.r Sequeira, Vice-Secretario d& la Com· 
pai'ifa Agrícola y Ganadera Santisgo de Boaco, S.A. 
y Octaviano Espinosa Robleto, Abogado y Notario 
Público de la República de Nicaragua, certifican 
los documentos que literalmente dicen: 

. TESTIMONIO DOSCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE. ESCRITURA SOCIAL CONSTITUTIVA 
DE LA COMPAl'llA AORICOLA Y GANADERA 
SANTIAGO DE BOACO, S.A. En la ciudad de 
Boaco, a las once de maflana del día siete de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. Ante mf, Da
vid Sánchez Sánchez, Abogado y Notario Público 
de la República de Nicaragua, de este domicilio y 
residencia y ante los testigos instrumentales, idó· 
neos y de mi conocimiento personal, de lo cual 
doy fe, que en la conclusión de esta escritura nomi· 
naré, comparecen: los señores Víctor Ortega Mora, 
Luis Orte!!a Mora, Samuel Rivera, julio José lncer 
Alvarez, David Ma~anares, Humberto Espinosa 
Robleto, Hebertó lncer Mora, Daniel Roa Fajardo, 
José luis Mora, faustino Sequeira. Arnoldo fijeri
no, Ramón Espinoza Buitrago, Francisco Sequeira 
Luis Rocha, Carlos Espinosa Barquero, Carlos Ro
cha hijo, Felipe Arana, Nicolás Duarte, julio César 
Sequeira, Ronaldo Mena Marenco, Rafael Cisneros, 
jorge Smith, Pedro Belisario Espinosa, Francisco 
Robleto Morales, Guillermo Espinosa Barquero. 
Castor Soto, Luis Alfonso Espsnosa, Raúl Mena 
Marenco, Augusto lncer Barquero, Fernando lncer 
Alvarez, José Aq,gel Esteban Valdivio, Kafael Mi
randa. Belarmino Mendoza, casados, Ernesto lncer 
Alvarez, Luis Felipe Mora, Joaquin flores Huerta. 
y Santiago Meijs, solteros, Juan Bautista •Morales, 
viudo, francisco Mora, divorcl•do y las sei'ioras 
Josefa Rosalina Robleto viuda de Espinosa, y Car
men Zapata, viudas, y dofta Delia Espinosa de La· 
cayo y Zulema de Duarte, casadas, agricultores y 
hacendados 101 varones y de oficios domésticos las 
mujeres y todos mayores de edad y de este domici· 
lio. Doy fe de conocer personalmente a todos los 
comparecientes, de que, a mi juicio tienen la apti
tud y capacidad legal necesaria para obligarse y 
contratar y especialmente para el otorgamiento de 
este acto, y de que acciosando por sf, en su propio 
nombre y representación, dicen: Primero: Denomt. 
nacidn y Domlclllo de la Sociedad. Que deciden y 
convienen en constituir y formar una Sociedad A· 
nónima, conforme a las leyes. de la RepúbHca de 
Nicaragua, cuya denominación 1erá .compaft{a 
Agrícola y Ganadera Santiago de Boaco, S.A.>· y 
cuyo domicilio será esta ciudad de Boaco, pudien. 
do tener 1ucuraale1 y agencias en diferentes partes 
de la República de Nlcaragna. Segundo: Objeto 
de la Empresa ¡ Operaciones a que destina su 
Capital.-EI objeto de la Sociedad en promover 
el adelanto de las empresas finqueras, ayudar 
técnicamente o por cualquier otro medio a sus 
asociados y lograr el desarrollo moral y mate· 
rial de todos los que se dedican a las actividades 

agrario-pecuarias, mediante; a) vendiendo y arren· 
dando a los socios máquinas de agricultura; b) es· 
tableciendo la compra en común de ganados para 
repasto, crianza y lechería, adquiriendo sementales 
de raza, orieótando a los asociados en la forma en 
que deben cruzar sus ganados para obtener leche, 
carne o doble propósito; adquiriendo una báscula 
para vender en esta ciudad el ganado pesado; e) es· 
tableciendo la compra de granos para provisiones 
y siembras en común, obteniendo para los aaocia· 
dos granos seleccionados para siembras de cereales, 
hortalizas, leguminosas y árboles frutales, estable· 
ciendo un departamento de genética de semillas, 
estableciendo la venta en común de todos los pro-

' 

duetos agrícolas y ganaderas; d) estableciendo em
presas de transporte para personas, ganados y pro· 
duetos de las fincas; e) estableciendo oficinas de 
préstamos y ahorros y combatiendo la usura; f) 
fundando almacenes de depósitos para garantizar 
la calidad de los granos y su mejor distribución; g) 
promoviendo el mejoramiento social y la desapari· 
ción de costumbres inmorales o per1udiciales; h) 
promoviendo la concordia y previniendo procesos 
y litigios; i) ayudando a los necesitados y sobre 
todo a viudas y huérfanos de miembros difuntos; j) 
estableciendo un campo experimental y difundien· 
do por medio de él los conocimientos técnicos ne· 
cesarios para la agricultura moderna¡ k) esfable· 
ciendo un centro comercial para distribuir a pre
cios bajos los implementos y artículos necesarios 
para el finquero y sus operarios; 1) difundiendo 
y ayudando a la instrucción católica; m) fundando 
escuelas para mandadores y obreros del campo; n) 
estableciendo la exportación de productos agro-pe
cuarios; o) obtener préstamos para el desarrollo 
de sus operaciones; p) construir caminos.a las zo· 
nas que la Junta General de Accionistas estime 
conveniente; q) fundación de un dispensario mé· 
dico para los accionistas y sus trabajadores; r) or
ganizando exposiciones agro-pecuarias o industria· 
les; s) estableciendo la crianza y venta de .aves 
de corral, cerdos,• abejas, sementales de raza bovi· 
nos o equinos o porcione-_ de cualquier otro ani· 
mal o producto útil¡ t) estableciendo silos para 
el almacenaminto de forrajes; u) fundando un 
centro .recreativo para los asociados y sus fa· 
milias. Para todas estas operaciones utilizará 
su capital social y. Jos préstamos. Tercero: Ad~ 
ministración de ta Sociedad y Personas que la 
Representan. - La administración de la Sociedad 
estará a cargo de una Junta Directiva com· 
puesta de ocho miembros. elegidos por y dentro 
de 101 miembros accionistas por mayoría de votos 
en la Asamblea o junta General de Accionistas. Los 
miembros de la Directiva serán: El Presidente, el 
Tesorero, el Secretario, el primer vocal y el segun· 
do vocal; habrá además un Vice-Presidente, un Vice· 
Tesorero y un Vice-Secretario quienes participarán 
en las reuniones y decisiones de la junta Directiva 
solamente en caso de ausencia o muerte del propie
tario y haciendo las veces de este con voz .y voto en 
las deliberaciones; en caso de falta de los dos miem· 
broa, propleta• io y vice, tomará su lugar el primer 
vocal y en su defecto el segundo y sus vacantes se· 
rán llenadas por los otros vice·presidente,'tesorero 
y secretario por su orden, quienes en estos casos 
fungirán como vocales con voz: y voto en las delibe· 
raciones. La Junta Directiva no podrá fun¡ir ni 
deliberar con un número inferior a sus cinco miem· 
bros y en caso de que por ausencia o muerte de 
cuatro o más de sus miembros quede en tal estacto, 
el Secretario convocará inmediatamente a una junta 
General de Accionistas para que ésta llene las va· 
cantes, pudiendo en este caso la Junta General de 
Accionistas hacer las designaciones aunque sola
mente concurra un número de miembros o acciones 
que representen el treinta por ciento del capital ao· 
cial. La junta Directiva durará en sus funciones 
por el término de tres ailos y sus miembros podrán 
1er reelectos 1in limita<:ión alguna¡ 11 por cualquier 
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motivo al cumplirse el período para el que fué elec-1 mándose quorum y celebrándose la Junta General 
ta la junta Uirectiva no lo hubiere sido la nueva con cualquier número de socios que concurra. Las 
que la &ustituirá, la anterior continuará en el ejerci 1 resoluciones de la junta General y las cuales se. so
cio de sus funciones hasta que la nueva Junta Direc- meterá la Sociedad, ae tomarán por mayoría abso
tiva haya sido elegida y tomado posesión de su car-' luta de voto, o sea la mitad más uno, entendiéndose 
go. El presidente de la junta Directiva, o el que 1 que cada acción da derecho á un voto, pero ningún 
haga sus veces, representará a la Sociedad judicial¡' accionista, cualquiera que sea el número de sus ac
y extra-judicialmente, con las facultades de un man- clones podrá representar más del décimo de 101 
datario con poder general judicial y de administra- votos conferidos por todas acciones emitidas, ni 
ción y las especiales siguientes: confesar en escritos más de dos décimos de los votos presentes en la 
y absolver posiciones, lo mismo que pedirlas en 1 junta General. Esta prohibición se extiende Igual
sentido asertivo; comprometer en árbitrios o arbitra- mente al accionista que rc:presente a los otros ac
dores¡ transigir; desistir y aceptar desistimientos en 

1 
cionistas por poder y que tendrá que ser necesaria

cualquiera instancia o recurso, aun en el recurso de mente accionista. Lo dispuesto sobre la mayoría 
casación; recibir cualquiera cantidad de dinero o absoluta de votos en las. resoluciones de la junta 
especie, otorgando los recibos p escrituras de can- General, se entiende sin perjuicio de los casos en 
celaclón que fueren neceurios; deferir, aceptar y que la ley y la escritura social exijan determinado 
referir la promesa decisoria; inscribir en los Regis· número de votos para los acuerdos de la Junta Ge· 
troa de la Propiedad y en cualquiera otro Registro neral. Sexto: Del Capital Social.-EI capital so
Público; operar novaciones¡ recusar con causa o sin cia será de Cien Mil Córdobas, dividido en doscien
ella; girar cheques, libranzas, letras, pagarés y otros tas acciones con valor de quinientos córdobas cada 
documentos de esta clase; celebrar toda clase de una. Ette capital social se podrá aumentar hasta el 
contratos con el Gobierno de la República, Munici· limite de un millón de córdobas, cuando la junta 
palidades, Bancos y otras instituciones o corpora- General de Accionistas lo decida así, el aumento 
clones con el objeto de lograr concesiones y crédl- podrá ser parcial y se dividirá en acciones de qui
tos para la Sociedad; acusar y denunciar criminal- nientos córdobas, las que se ofrecerán de preferen· 
mente toda clase de delitos; sustituir este poder cío a los socios fundadores que suscriben esta escri· 
para lo judicial, para lo administrativo o para am· tura: esta opción se les hará saber por medio de 
bos, o reservándose siempre las facultades de con- cLa Gaceta•, Diario Oficial y durará el término de 
feaar en escritos y absolver posiciones; revocar sus- un mes. Las acciones serán únicamente nomlnati
fituciones, nombr11r nuevos sustitutos y volver a vas y podrán ser tenedores de acciones los que lle· 
asumir el mandato cuando lo estime conveniente, nen los siguientes requisitos: a) ser persona jurf
aunque al sustituir no se hubiere reservado esta fa-. dica o natural, mayor de edad y capaz de contraer 
c.ultad, pudiendo los subtltutos sustituir también con obligaciones o tener representante legal; b) estar 
iguales facultades y prerrogativas. La parte ejecu- radicado o domiciliado en el Departamento de 
tiva de las operaeiones estará a cargo de un Gerente Boaco; c) tener bienes raíces rústicos o urbanos 
quien será responsable, como los miembros de la inscritos en este Registro Público de Inmueble; 
Junta Directiva a los Socios o a los terceros por los ser criador de ganados con carácter fijo en este 
actos que ejecute y por la violación de los precep· Departamento; o estar dedicado a las actividades 
tos legales y los consignados en esta escritnra y en agro-pecuarias del Departamento de Boaco, slem
los estatutos. El Gerente, puede ser o no accionista, pre que esté radicado y domiciliado en él. Siem· 
será electo por la Asamblea General de Accionistas pre que alguna persona que no reuna los requisitos 
y durará tres años en ejercicio de sus funciones pu· anteriores viniere a ser por cualquier Ululo dueño 
diendo ser reelecto indefinidamente. Cuarto: Dt de acciones de la Sociedad la Junta Directiva po· 
los Vigilantes. - Habrá una Junta de Vigilancia drá cancelárselas previo del?óslt~ del valor nomi
compnesta por tres miembros accionistas y la cual nal de ellas o e~ .que les de el ultima Balance, en 
aerá elegida por la Asamblea General de Accionis- Tesorería, y em1t1rlas de nu~vo. para ofrecerlas a 
tas, por mayoría de votos. Esta Junta durará en sus los so¡:los fun~ad<;>r'ea o al pub}1co en general. Las 
funciones dos aftos, pudiendo sus miembros aer ree- acciones nominativas no p~dran ser convertidas en 
lectos. La Junta seguirá en sus funciones aun pasa- acciones al portador. Séptimo: Plazo y modo en 
do los dos años mientras no sea elegida la nueva y que dtbt enterarse el capital suscrito.-las accio
tome posesión de su cargo ante la junta Directiva. nes podrán ser adquiridas enterando su valor ínte 
Quinto: De las juntas Oenerales.-la Juma Gene- gro en Tesorería o bien en llamamientos mensua
ral de Accionistas se constituirá con los socios ac- les de cien córdobas por cada acción, una vez su1-
cionistas, quienes tendrán voz y voto en las delibe- critu, entepdiéndose que el accionista moroso que 
raciones, entendiéndose que cada acción da derecho no entere cualquiera de los llamamientos en un pla
a un votQ. Habrá dos Juntas Generales ordinarias -zo de dos meses perderá sus derechos sociales y el 
cada año, que se convocarán cada seis mese. en el capital que hubiere aportado quedará a beneficio 
domicilio de la Sociedad. Habrá Junta General ex- de la sociedad. Octavo: Ventajas que se reser
. tra·ordinaria siempre que lo creyere conveniente la van losfundadores.-Los socios fundadores además 
junta Directiva, o cuando lo pidan por escrito los de tener preferencia para la adquisición de nuevas 
accionistas con expresión de objeto y motivo, siem- acciones, también tendrán preferencia, en igualdad 
pre que sus acciones representen al menos la vigé- de circunstancias, para obtener los beneficios que 
sima parte del capitál social Si la junta Dirediva la Sociedad distribuya entre los socios, siempre que 
se negare a convocar la Junta General extra-ordina- por exceso de solicitudes y falta de medios no se 
ria solicitada por los accionistas, pueden Jos intere· pueda satl1facer a todos. Noveno: Rtzla para la 
sado• recurrir al Juez de lo Civil del Distrito, para formaci6n da Balances, cálculos y r~particl6n de 
que la convoque y presida hasta dejarla organizada- J11s beneficlos.-Las cu~ntu de la Sociedad se lle
Las convoc.torlas de las juntas Oenerales, tanto or. varán por el sistem¡a de la Pa.-Uda Doble y con 101 
dinarias como extraordin4rias se hará por medio de dem4s requisitos que exlie el Código de Comercio, 
•La Oaceta•, Diario Oficial, con quince días de an- además de los Libros de Inventarios, Balances, Dia
ticipación a la fecha en que la reunión haya de veri- rlo, Mayor y Copiador de· cartas y telegramas, se 
ficarse, no contándose fara este cómputo ni el día llevará un Libro de Inscripción de las acciones no
de la convocatoria ni e día de la sesión.-Para ce- minativas. Se formularán balances semestrales pa
leb,rar junta General se requiere la presencia de so- , ra indicar la situación financiera de la Sociedad, los 
cios que representen la mitad más uno de las accio-' que contendrán los detalles exactos de las opera
ne1 de la sociedad, pero en cno de no poderse cons- ciones realizadas; relación fiel del dinero, valores, 
tltuir la junta- General por falta de quorum, se hará créditos, efectos al cobro, bienes muebles e inmue
segunda convocatoria en la misma forma que la pri- bles y efectos de toda clase apreciados en su valor 
mera, pero con los diez días de 1mticipación, for· real y que constituye su activo; de las deudas d(! 
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toda clase, de las obllgacione1 pendientes 11 las hu· nombrada la en propiedad por la primera Junta Oc· 
biere que formen su pasivo, fijándose la diferencia neral de Accionistas. Esta Junta queda Integrada 
exacta entre el activo y el pasivo de la Sociedad. por 111 siguientes penonas: Julio José lncer Alvarez, 
Las utilidades líquidas que resulten del Balance del don Luis Ortega Mora, y don Felipe Arana. Asr se 
último semestre de cada año y una vez que se ha· expresaron los comparecientes a quienes yo el No
ya deducido la c¡ntidad que corresponde al fondo tario, instrur y de lo cual doy fe sobre los alcances 
de reserva y a los fondos de depreciación de mo de los términos de esta escritura, sobre el objeto de 
neda, desgaste de maquinaria, desmejoras de mue- las cláusulas generales que aseguran su validez, y 
bles e Inmuebles, amortización de deudas y cual advertr e hice conocer el valor y trascendencias le· 
quier otro que estime conveniente la Junta General gale1 que tienen las renuncias que en concreto han 
de Accionistas, se repartirán a prorrata entre 111 hecho, el de las cláusulas que envuelve renuncias y 
acciones totalmente pagAdas, correspondiéndole estipulaciones implkitas y la necesidad de publicar 
una cantidad igual a cada acción Décimo: Fondo esta escritura en La Gaceta Oficial e inscribir su tes
de Reserva:- La Sociedad deberá destinar a la timonio en el Registro competente. Leí, yo el No 
constitución de un fondo de reserva legal, el veinte tarlo íntegramente toda esta escritura a los otor· 
por ciento de las ganancias líquidas hasta que di· gantes, en presencia de los testigos don Edgar Ar· 
cho fondo represente la décima parte del capital noldo Castillo y don juan Ramón Calero León, el 
social. Este fondo de reserva deberá reintegrarse primero casado y el segundo soltero y ambos mayo
cuantas veces se hubiere reducido por cualquier cau- res de edad, oficinistas y de este domicilio y los 
H. Este fondo de reserva se deducirá después de otorgantes le dieron su aprobación, aceptándola y 
haberse deducido los otros fondos de que habla ratificándola en todas y cada una de sus partes sin 
la cláusula anterior en las cuantras y circunstan- hacerle modificaciones alguna. firmamos todos. 
cias que establezca la Junta General de Accio- Doy fe de todo lo relacionado. Entre lfneas-Ni
nistas. Undécimo. Duración de la Sociedad y colás Duarte-Julio César Sequeira-Castor Soto 
representación provisional de ella:- -La Sociedad Luis Alfonso Espinosa-Joaquín flores Huerta-Zu
comienza a existir el día de hoy y durará por un lema de Duarte- casados-presidente - tesorero y 
período de veinte ai'los. El período de duración secretario por su orden y a las cuales se someterá 
podrá prorrogarse por otros vefnte ai\os más y la Sociedad - Y que tendrá que ser necesariamente 
as( sucesivamente hasta alcanzar los ,.noventa y accionista-persona jurídica ó natural-fungiendo 
nueve aí\os de duración que permite la ley. Para desde ahora-Julio César Sequeira-Castor Soto 
la prórroga de su período de duración se tratará este doña Zulema de Duarte-doctor Joaquín flores 
punto, de preferencia, en la ultima Junta General de Huerta-Luis Alfonso Espinosa. Vale. Corregido 
Accionistas,ordinaria del período que esté por con- ca-11-los-use-mi-o-o-j-a-ser-ser-d oc· 
cluirse y se resolverá la prórroga por la mayoría ab- tor huerta-don-r-r-Vale. Acomodado-hijo 
soluta de votos de esa Junta. La última prórroga po· Vale. Testado-Joaquín flores Huerta-casados 
drá ser d~ diez y nueve ai'los·o menos si as( lo estima viuda de Guerrero-Zulema de Duarte-viuda de 
conveniente la Junta General de Accionistas Par~ Guerrero-No vale.-Lineado-o-el-que les de el 
mientras se elije la primera Junta Directiva en pro- último balance-Vale. S. Meljs.-Mena Marenco. 
piedad por la Junta General de Accionistas, la si- Samuel Rivera.-J. Amoldo Tijerino -H. Espinosa 
guiente Junta Directiva tendrá la representación Robleto.-N. Duarte.--franco Sequeira.-Rafael Cis
provisional de la Sociedad, fungiendo desde ahora: neros,-j. B. Morales.-felipe Arana.-Luis Ortega 
Presidente:· Presbítero Santiago Meijs; Vice Presi· Mora.-faustino Sequeira.-Luis f. Mora A.-Joa
dente: den Juan Bautista Morales. Tesorero: don quín flores Huerta.-José francisco Mora.-Ernes· 
Arno!do Tijerino; Vice Tesorero: don Jorge Smith; to lncer A.-Carlos Rocha.-H. R. lncer M.-f. No· 
Secretario: don Samuel Hivera; Vice Secretario: bleto Morales.-Vfctor Ortega M.-Zulema de Duar· 
doctor Joaquín flores Huerta; Primer Vocal: don te:-PIB. Espinosa h.-f. Daniel Roa f.-J. R. de 
Humberto Espinosa Robleto; Segundo Vocal: don Espinosa.-Delia de Lacayo.-J. Valdivia.-J. Luis 
Heberto lncer Mora. Deudésimo •los suscritos Mora.-David Manzanarez.-JorgeC. Smith h.-Au
fundadores se complacen en rendir en esta escritura gusto lncer.-Luls .Alfonso Espinosa,--Raf1el Mi· 
social las más expresivas gracias al prtsbitero don randa;-J. C. Sequeira.-Carmen Zapata -G. Espi· 
Santiago Meijs por su lavor en la fundación de esta nosa B.-Ronaldo S. Mena.-Belarmino Mendoza. 
Sociedad. Todos los socios fundadores han suscri· Julio José lncer.-fernando lncer A.-luis Rocha 
to y pagado totalmente accione• de la sociedad de O.- O. Espinosa.-R. Espinosa Buitrago.-Castor 
las cuales se le ha dado un recibo provisional en la Soto.-E. A. Castillo.-Juan Ramón Calero L.-:-0. 
forma siguiente: Víctor Ortega Moral Luis Ortega Sánchez. S.- Pasó ante mi, del reverso del folío 
Mora, Samuel Rivera, Julio José lncer Alvarez, Luis quinientos veinticuatro, al frente del folio quinien· 
Felipe Mora, David Manzanarez, Humberto Espi- tos cuarenacuatro, de mi protocolo número cinco 
nosa Robleto, Heberto lncer Mora, Juan Bautista que llevo en el corriente ai'lo: y sello, firmo y rubri· 
Morales, Felipe Arana, doi'la Josefa Resalina viuda co, esta primera copia, compuesta de seis hojas 
de Eapinosa, Jorge Smith, Pedro Belizario bpinosa, útiles, a solicitud del sei'lor Pn-11bitero don Santiago 
Rafael Miranda, julio Cénr Srqueira, Castón Soto Meijs, presidente provisional de la sociedad, en la 
y francisco Mora, dos acciones cada uno o sea un ciudad de Boaco, a las nueve de la mai'lana del dfa 
mil córdobas enterados; Daniel Roa fajardo, José catorce de Julio de mil novecientos cincuenta y tres. 
Luis Mora, faustino Sequeira, Arnoldo Tijerino, Ra- Hago constar que agrego debidamente cancelados 
món Espinosa Buitrago, Santiago Meijs, francisco timbres fiscales con valor de doscientos córdobas 
Sequeira, Luis Rocha, Carlos Espinosa Barquero, para cubrir el impuesto correspondiente.-Sobre 
Carlos Rocha hijo, Ronaldo Mena Marenco, Rafael borrado-o-mes-o- un-vo~otor-rmitidas-n ¡. 
Cisneros, francisco Robleto Mor1les, Guillermo Es- más-de dosdésimos-r-ba-su-labor-vale.-Corregidos 
pinosa Barquero, Raul Mena Marenco, doi'la Zulema t-to-t-r-someterá-sexto-r-financiera-d-r-a-G-Va
de Duarte, doctor Joaquín flores Huerta, Luis Al- le.-Entre líneas-en-para-de-José- Ronaldo-S. Mena. 
fonso Espinosa, Augusto lncer Barquero, Fernando Vale. Testado- seriamente-j-A-No vale.. Co
lncer Alvaru. José Angel fsteban Valdivia, doña rregido-C-:R-Vale. Testado- Ronaldo S. Me
Delia Espinosa de Lacayo, Belarmino Mendoza, na- Belarmino Mendoza--:Julio José lncer-fernan
doi'la Carmen Zapata y Ernesto lncer Alvarez, una do lncer A.-Luis Rocha G.-C-fspinosa-No va
acción cada uno o sea quinientos córdobas entera- le.-D. Sánchez S.-lJn sello de Notarlo.-ln&crita 
dos. El compareciente don ~i,olás Duarte toma con N9 15, folio 131 al 142, Tomo 11 del Libro 11 
una acción por llamamientos habiendo enterado, Registro Mercantil de este Regi:tro Público Depar· 
bajo recibo provit1ional la &urna de cien córdobas. tamental.-Bosco, 22 Julio de 1953.-P. J. Barquero 
Aunque la ley DO lo exige, &e nombra una junta de h.- Honorarios es 100.t 0.-ln&crita hoy con 1119 13, 
vii[ilaacia prorilioaal que durará hasta que tea a folios 11y12,, del TOllMl 1 deJ Ubro 1 del ftqis-
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tro Público Mercantil de este Departamento.-Boa· ! uu Vice-Presidente, un Vice· Tesorero un Vice-Se· 
co veintidos de julio de mil novecientos cincuenta cretario, quienes participarán en las re~niones y de· 
y tres.-P. J. Barquero h.-Sello y timbre fiscal con cisiones de la junta Directiva solamente en caso de 
valor de treinta centavos.-TE.STIMONIO.-ESCRI· ausencia o muerte del propietario y haciendo las 
TURA NUMERO CUATROCIENTOS SESENTA veces de éste con voz y voto en la1 deliberaciones; 
Y NUEVE.-MUDlflCACIUN Y REFORMA. DE en caso de falta de dos miembros, propietario vice, 
ESCRITURA SOCIAL.-En la ciudad de Boaco, a tomará su lugar el Primer Vocal, y en su defecto el 
las cuatro y cuarenta minutos de la tarde del dfa Segundo Y sus vacante• serán llenadas por los otros 
treinta de Septiembre de mil novecientos cincuenta Vice, Pr~sidente, Tesorero y Secretario, por su or· 
y tres. Ante mf, David Sánchez Sánchez, Abogado den, qu1ene en estos casos fungirán como vo
y Notario Púb1ico de la Hepública de Nicaragua cales, con voz y voto en· las deliberaciones. La 
~e este aomicili? y residencia, y .ante los testigo~ Ju_nta Di~ectiya no podrá h~ngir ni deliberar con un 
instrumentales, 1doneos y de mi conocimiento per· numero tnfer10~ a cinco miembros, y en caso de 
sonal, de lo cual doy fé, que en la conclusión de es· que por ausencia o muerte de cuatra miembros, 
ta escritura nominaré, comparecen los seftores: quede en tal estado, el Secretarlo convocará inme· 
Humberto. Espinosa Robleto, casado y agricultor; dltan.iente a una Jnnta General ~e Accionistas para 
Jorge Sm1ht, casado y agricultor; Heberto lncer que esta llene las vacantes, pudiendo en en este ca· 
Mora, casado y agricultor; Samuel Rivera, casado y so la Junta Oeneral de Accionistas hacer las desig· 
agricultor; joaqufn flores Huerta, soltero y Aboga· naci~nes aunque s~lamente concurran un número 
do y Santiago Meijs, soltero y eclesiástico, todos de miembros o acc~ones qu.e representen el treinta 
mayores de edad y de este domicilio Doy fé de por ci~nto del cap.ita! social. La J~nta Directiva 
conocer personalmente a los comparecientes, de durara en sus funciones por el térmmo de tres a· 
que todos, a mi juicio, tienen la aptitud y capacidad í'l~s Y sus mle~bros podrán ser reelectos sin limita
legal necesaria para obligarse y contratar, especial· c16n alguna; st por cualquier motivo al cumplirse el 
mente para el otorgamiento de este acto y de que período P.ara el que fuéelectala junta Directiva, no lo 
accionan en nombre y representación legal de la hubiere sido la nueva que la sustituirá, la anterior 
•Compai'ifa Agrícola y Ganadera Santiago de J::Soa· continuará en el ~jerc.icio de sus funciones, hasta que 
co S. A.> Sociedad Anónima constituída según las la nueva junta Directiva, halla sido elegida y tomado 
leyes de la República de Nicaragua en escritura pú- poseción de su cargo. c(Siguen partes inconducen· 
blica otorgada ante mis oficios notariales a las on- tes)>. Arto. 44.-Los presentes estatutos han sido 
ce de la mai'iana del dfa siete de junio de este ai'io aprobados por unanimidad de votos y comenzarán 
e inscrita en este Registro Público Mercantil con a resir desde su aprobación por el poder Ejecutivo. 
número quince, en los folios del ciento treinta y Se procedió de acuerdo con los dispuesto en la es· 
uno al ciento cuarenta y dos, del Tomo Segundo critura Social a elegir la primera junta Directiva de 
del Libro Segundo; y con número trece a los folios la compaí'lía, vigilancia y Gerente, habiendo sido 
once y doce del Tomo Primero del Libro Primero elegidos por unanimidad de votos, para miembros 
de dicho Registro, como miembros en propiedad de de la Junta Directiva, los socios siguientes: Pres!· 
la junta Directiva de dicha Sociedad~ según los do- dente; Pbro. Santiago Meijs; Vice Presidedte: don 
cnmentos que me presentan, que doy fé de tener a Juan B. Morales: Tesorero: don jorge C. Smith: 
la vista, extendidos en el papel sellado de ley, y los Vice Tesorero: don J. Arnoldo Tijerlno: Secretario: 
cuales en su parte conducente y de manera füeral, don Heberto R .. lncer ~ora: Vice Secretario: Br. 
respectivamente dicen: • Estatutos de la Sociedad Julio C. Seqneira: Primer vocal: son. Humberto 
Anónima Compañía Agrfcola y Ganadera Santiago Espinosa Robleto. Segundo Vocal: don Samuel 
de Boaco, S. A.•-Heberto lncer Mora, Secretario Rivera. Junta de Vigilancia: Presidente: don julio 
de la Junta Directiva de la Compañía Agrícola y José lncer A.-Primer Vocal: don Roberto Espinosa 
Ganadera Santiago de Boaco, s. A., y el Dr. Qcta· R.-Segundo Vocal: don francisco Robleto M; Ge· 
viano Espinosa l<obleto, Notarlo Público de la Re· rente: don Ernesto lncer A.-Con lo que dió por 
pública de Nicaragua, •Certifican: Que en el Libro concluída esta sesión y leída que fué la presente ac· 
de Actas de la Compañfa Agrfcola y Ganadera San· ta, se encontró conforme, aprueba, retiflca y firma· 
tiago de Boaco, de la página una a la veintinueve, mos todos los presentes.7 Boaco, Agoato nueve mil 
sé encuentra el Acta que literalmente dice: •Acta (CONTINUARÁ) 
N~ lo. En la ciudad de Boaco, a la una de la tar· 
de del dfa nueve de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y tres~ Reunida la junta General de Accio
nistas de la Compaí'lfa Agrícola y Ganadera Santia
go de Boaco, S. A., en el local de la jefatura Políti· 
ca de este Departamento, bajo la Presidencia del 
Pbro. Santiago Meijs, y asistido del Secretario pro· 
visional· don Samuel Rivera, miembros ambos de la 
junta Directiva Provisional y con asistencia de los 
demás socios (siguen partes inconducentes). Pri· 
mera: El Presidente declara abierta la sesión. Se· 
gundo: Que para completar la organización legal 
de la Compañfa, y para cumplir con lo ordenado 
en la cláusula primera de la escritura constitutiva 
antes citada, es necesario emitir los Estatutos de la 

'misma, y a ese propósito el presidente sometió a la 
consideración un proyecto que de1pués de leído y 
discutido se aprobó en la forma siguiente: cEstatu· 
tos de la Sociedad Anónima Compai'lía Agrfcola y 
Ganadera Santiago de Boaco, S. A.• (Sigen partes 
inconducentes) Art. 13-cAdministración de la 
Compañía y personas que la representarán.-La ad
ministración de Compañía estará a cargo de una 
junta Directiva compuesta de ocho miembros elegi
dos por y dentro de los miembros Accionistas por 
mayoría de votos en la Asamblea o junta General 
de Accionistas. Los miembros de la Directiva se
rán: f.I Presidente,, el Tesorero. el Secretario. el 
.Primer Vocal y el Sc&uado Vocal. Habrá ademú 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3255 

Pedro Pablo Mayorga, unión hermanos: Humber· 
to, félix Pedro, Paula, Crecencla, María Teresa, 
todos apellido Mayorga. solicita decláreselea here
deros todos 101 bienes, derechos y acciones, queda
dos muerte au sellara madre dofta Casimira Mayorga. 

Interesados opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Diciembre 

veintitré1 mil novecientos cincuentitrés.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 14 1 

No 3256 · 
Tomás Useda RosaleÍ, 1ólicita decláresele herede· 

ro de su madre Ciriaca Useda. 
Quien ten~a derecho opóngase término legal. 
juzgado Oistrito.-Acoyapa, Diciembre veintiuno, 

mil noveciento1 cincuentitré1.-L. A. Outiérrez M., 
Srio. 13 t 

AVISO 

El último número de •La Gaceta• ea el No. 296 de 
fecha 24 de Diciembre de 1~53. El primer número 
e1 el del 4 de bero de 1954 lllº. l. 
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